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Dr. Rolando Falconi Molina s 

  

ESCRITURA NÚMERO 20171701029?01769 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA THE G00D 

TEACHERS ACADEMIA C.L. 

  

OTORGADA FO 

MARLENE ALEXANDRA PEREZ VALENCIA, JOSE CARLOS 

PEREIRA SALES MADEIRA, LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ Y 

ALICIA ALEXANDRA VALENCIA MONTERO 

A FAVOR DE: 

MARA VANESSA CASTILLO SEGURA Y PATRICIO ALARCON 

CHIRIBOGA 

CUANTÍA: $5. 200,00 

DI 3 COPIAS 

sec? 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día uno de septiembre de dos mil 

diecisiete, ante mi, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

a la celebración y suscripción de la presente 

escritura, por una parte los cónyuges MARLENE 

ALEXANDRA PEREZ VALENCIA y JOSE CARLOS PEREIRA SALES 

MADEIRA, casados, por sus propios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal; los 

cónyuges LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ y ALICIA ALEXANDRA 

VALENCIA MONTERO, casados, por sus propios derechos 

y por los de la sociedad conyugal, a quie: 
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2 
B 
e s 

llamará LOS CEDENTES; y por otra parte la señoMg A 
MARA VANESSA CASTILLO SEGURA, soltera, por sus 

propios derechos y el señor PATRICIO ALARCON 
CHIRIBOGA, casado, por sus propios derechos, a 

lamará LOS CESIONARIOS. Los 

  

quienes se les 

comparecientes son ecuatorianos, a excepción del 

señor JOSE CARLOS PEREIRA SALES MADEIRA, quienes de 

nacionalidad portuguesa e inteligente en el idioma 

español, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia 

Pichincha, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer, doy fe, de acuerdo a los 

documentos de identificación que me fueron 

presentados, los mismos que fueron utilizados para 

la obtención e impresión de la base de datos de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, que fue previamente autorizado por los 

titulares de los datos personales, así como también 

advertidos que fueron los comparecientes sobre los 

efectos y resultados del presente instrumento 

público dicen:- que elevan a escritura pública la 

“SEÑOR 

  

minuta que me entregan cuyo tenor es ést 
NOTARIO:- Sirvase extender en su registro de 
Escrituras Públicas, una en la que conste la cesión 
de participaciones de la compañía THE GOOD TEACHERS 
ACADEMIA C.L., contenida en las cláusulas 
siguientes: PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen a 
la celebración de la presente Escrítura, la señora 
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MARLENE ALEXANDRA PEREZ VALENCIA, mayoz de edad, 

casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito, por sus 

propios derechos a quien en adelante se la llamara 

LA CEDENTE; el señor LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ, mayor 

de edad, ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito, 

por sus propios derechos, a quien se le llamará EL 

CEDENTE; la señoza MARA VANESSA CASTILLO SEGURA, 

mayor de edad, soltera, ecuatoriana, domiciliada en 

Quito, por sus propios derechos a quien en adelante 

se la llamara LA CESIONARIA y el señor PATRICIO 

ALARCON CMIRIBOGA, + mayor de edad, ecuatoriano, 

casado, domiciliada en Quito, por sus propios 

derechos, a quien se le llamará EL CESIONARIO. 

Comparecen también, el señor JOSE CARLOS PEREIRA 

SALES MADEIRA, mayor de edad, casado, de 

nacionalidad portuguesa, domiciliado en Quito, en su 

calidad de cónyuge de la Cedente, MARLENE ALEXANDRA 

PEREZ VALENCIA y la señora ALICIA ALEXANDRA VALENCIA 

MONTERO, mayor de edad, casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en Quito, en su calidad de 

cónyuge del cedente LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A).- El seis de agosto del 

dos míl doce, ante el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, se 

constituyó la Compañía THE GOOD TEACHERS ACADEMIA 

C.L., con un capital social de U.S. $ 400 

[CUATROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), escritura que se halla inscrita en el 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
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Registro Mercantil el catorce de septiembre dé dos 

mil doce B).- Mediante escritura pública, orozóada 

en la notaría Vigésima Novena del Cantón Quito, el 

veinte y dos de marzo del dos mil dieciséis, la 

señora MARLENE ALEXANDRA PEREZ VALENCIA, cedió 200 

participaciones al señor PATRICIO ALARCON CHIRIBOGA. 

La escritura de cesión, se inscribió en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el trece de mayo del dos 

mil dieciséis. C).- La Junta Universal de Socios de 

la compañia celebrada el veintidós de agosto del dos 

mil diecisiete, aprobó por unanimidad la cesión de 

participaciones de la socia MARLENE ALEXANDRA PEREZ 

VALENCIA a la señora MARA VANESSA CASTILLO SEGURA y 

del socio LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ al socio PATRICIO 

ALARCON CHIRIBOSA. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: La cedente MARLENE ALEXANDRA PEREZ 

  

  

VALENCIA debidamente facultada por la Junta 

Universal de socios del veintidós de agosto del dos 

mil diecisiete cede ciento noventa y seis (196) 

participaciones de un dólar de Estados Unidos de 

América, (U.S. 5 1.00), que tiene en la compañia, a 

favor de la cesionaris MARA VANESSA CASTILLO 

SEGURA. Total de participaciones cedidas: CIENTO 

NOVENTA (156) de un dólar (U.S. 1.00) de Estados 

Unidos de América, cada una. La Junta Universal de 

Socios, aprobó por UNANIMIDAD, la cesión de las 

participaciones. La cesión incluye todos los 

derechos y obligaciones habidos y por haber que 
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na
 

-.1 corresponden a las participaciones cedidas, “92 

42 reserva de ninguna clase. El cedente LUCIO RAMIRO 

PEREZ YANEZ, debidamente facultado por la Junta 

Universal de socios del veintidós de agosto del dos 

de un 

  

mil diecisiete cede cuatro (4) participacion 

3 

4 

s 

6 dólar de Estados Unidos de América, (U.S. $ 1.00), 

7 cada una, que tiene en la compañía, a favor del 

$ cesionari: PATRICIO ALARCON CHIRIBOGA. Total de 

9 participaciones cedidas: CUATRO (4) de un dólar 

10 (U.S. 1.00) de Estados Unidos de América, cada uni 

  

11 La Junta Universal de Socios, aprobó por UNANIMIDAD, 

12 la cesión de 1 

  

participaciones. La cesión incluye 

13 todos los derechos y obligaciones habidos y por 

14 haber que corresponden a las participaciones 

15 cedidas, sin reserva de ninguna clase. CUARTA.- 

16 PRECIO: Los Cedentes declaran haber recibido de los 

17 Cesionarios, a su entera satisfacción, el valor 

18 convenido por las perticipaciones cedidas, valor 

  

19 recibido de contado y en moneda de curso legal, sín 

20 que tenga ningún reclamo en lo posterior. El cuadro 

21 de integración del capital de la compañia se 

22 modificará en la siguiente Lorma: 

Ne 
PAGADO | PARTICIPACIONES 

  

26 QUINTA.- El señor GERMAN RODRIGO RUIZ HIDALGO, 

27 Gerente de la compañía, y como tal Representante 

28 Legal de la misma, certifica que la cesión descrita 

Oro
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se aprobó con el. consentimiento unánime del 

  

Social, como consta del acta de Junta Uni: 

Socios, celebrada el veintidós de agosto del dos mil 

diecisi 

  

se y que se adjunta como documento 

habilitante. Declara además que inscribirá la 

cesión en el libro respectivo de la compañía, 

anulará los certificados de aportación originales y 

extenderá nuevos a favor de los cesionarios. SEXTA.- 

El señor JOSE CARLOS PEREIRA SALES MADEIRA, en su 

calidad de cónyuge de la cedente MARLENE ALEXANDRA 

PEREZ VALENCIA, autoriza la cesión de las CIENTO 

NOVENTA Y SEIS (196) participaciones efectuada por 

su esposa y la señora ALICIA ALEXANDRA VALENCIA 

  

MONTERO en su calidad de cónyuge del cedente LUCIO 

RAMIRO PEREZ YANEZ, a 

(8) participaciones efectuadas por su esposo. 

oríza la cesión de las CUATRO 

    

NOTIFICACIONES.- Todos los comparecientes podrán ser 

notificados en el domicilio principal de la compañía 

ubicado en la Av. Interoceánica OE6-11 Y Federico 

González, Centro Comercial Ventura Mall, Local 48, 

número de teléfono 022378346 o a los correos 

electrónicos Marlene Alexandra Pérez Valencia, 

3 Patricio Alarcón Chiriboga,   alexa préyanoo 
thegoodteachezs.patriciofhotmail.com:; Lucio Ramizo 

  

Castillo Segu: 

Usted, señor Notario, se servirá incluir las demás 

2 Yan luczoperez458yahoo.com y Mara Vanessa 

  

thegoodteachers.maradhotaail.com. 

    

cláusulas de e para la perfecta validez de este  
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0 FALCON 

instrumento.- FIRMADO) ABOGADA JA£L ALVAREZ DORADO.- 

ITAÍCULA PROFESIONAL TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y SEIS.- COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA”.- [HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

Y QUE LOS COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES).- Se cumplieron los preceptos legales del 

caso; y, leida que fue esta escritura 

  

tegramente a 

los otorgantes por mi, el Notario, aquellos se 

ratífican en todo lo expuesto, y firman conmigo en 

unidad de acto, la presente escritura pública se 

incorpora en el protocolo a mí cargo, de todo lo 

cual doy fe.- 

g Uz 
MARLEN INDRA PEREZ VALENCIA 

C.C. IMRroO 

q Pel. sl [2u— 

JOSE CARLOS PEREIRA SALES MADEIRA 

   
Luc: RAMIRO PEREZ YANEZ 

RN EA ES 

SABE 
ALICIA ALEXANDRA VALENCIA MONTERO 

C.1. [3054/3632



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina       

6 

zo 
3 ICIO ALARCON CHI 

9 OREA Za     

  

14 NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

 





mía REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Dirección Genera de Regutro Coil, Iomnticación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1713790846 

Nombres del ciudadano: PEREZ VALENCIA MARLENE ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

| te ar 334 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MADEIRA JOSE CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: PEREZ LUCIO RAMIRO 

Nombres de la madre: VALENCIA ALICIA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2017 

¡ntormación cercada at ect: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emacr- JORGE PATRICIO CHULCA PALCAR » PIOENCHAQUITONT 38 - PICHINCHA - QUITO 

        
  

| N de cerifcado: 178-054: 

0 30-59           
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PEREIRA SALES MADERA — 

     



  

ra REPÚBLICA DEL ECUADOR omificación y Cosuiación 
Dirección Genera de Registro Civil, Ioentifcación y Ceoutación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1750599548 

Nombres del ciudadano: PEREIRA SALES MADEIRA JOSE CARLOS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PORTUGAL/PORTUGAL 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: PORTUGUES 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ACTIV.LUCRA PERM LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ VALENCIA MARLENE ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALES MADEIRA JOSE JACINTO 

Nombres de la madre: PEREIRA SALES MADEIRA ELSA MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Irdommación cercada ala lec 10€ SEPTIEMBRE DE 2917 
Emuce JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR » PICHINCHA QUITONT 23 - PICHINOMA - QUITO. 

N' ce cortficado: 179-054-59296 ES 

E 
Decor Cerara! de Rega Co, ¡Serticacn y Cesa 

Documento hrnago ectroncamene 
e e A O 0 Pp 0 E Y LOG A a 

    
  



PEPÚBLICA DEL LCUADOR Sra              

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Ragutro Cr, Ideralicación y Cedulación 

3 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÑ? y 

  

N' ce cerificaco: 170-054-59130 

E 

  

  

3 

Número único de identificación: 1703454551 

ecc era sa ogro Co 
Identificación y Cedulación 

   
Nombres del ciudadano: PEREZ YANEZ LUCIO RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITONTUMBACO 

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: OPERADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA ALICIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ SEGUNDO 

Nombres de la madre: YANEZ ANGELA 
Fecha de expedición: 24 DE DICIEMBRE DE 2010 

¡riommacin certicaca al lacra: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emmaor JORGE PATRICIO CMULCA PALICAR - PIOMINCHAQUITONT 29 

y 
A ] 

Y 

log orga Troya Fa 
Decir Cerern del Regato Cl, ¡sentícacin y Cessacin 

-PICHNCHA - QUITO. 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Fanicación y Cedulación Dvección General de Registro Cru, Isemuficación y Cesulación 

  

Número único de identificación: 0800877528 

Nombres del ciudadano: ALARCON CHIRIBOGA PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1967 

Aa Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS BERNAL MONICA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: ALARCON VICENTE ALFONSO 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA BERTHA EDITH 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2011 

Irtoración cerscaca 41 oca: 1 06 SEPTIEMBRE DE 2017 
Emiaor JORGE PATRICIO CHULCA PALICAR - PIOMNCMAQUITONT 23 - PIOHIOHA - QUITO. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÑ] 

  
| ge cercado: 171-054-59064 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Fáemiicación y Cedulación 
Dirección Gener de Ragestro Cul. eenticación y Cesuisción 

    3 5 
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Da paco 

Número único de identificación: 1714807243 

Nombres del ciudadano: CASTILLO SEGURA MARA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASTILLO URRIETA AUIRIO ANTONIO 

Nombres de la madre: SEGURA ¡BARRA GRACE ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2017 

Intormación srifcada a la teca: 1 0E SEPTIEMBRE DE 2017 
Emor JORGE PATRICIO CACA PALIAR - PICHUNCHA QUITO-NT 29 PICHONCHA -CUITO 

  

ing dorpa Troya Feres 
Decor Geral se Rapa Cot, ¡seraficacn y Cesuación 

 





pa REPÚBLICA DEL ECUADOR onalicación y Codlación 
Dirección General de Regestro Civil Identificación y Cosutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1705413639 

Nombres del ciudadano: VALENCIA MONTERO ALICIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1958 

[> Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ YANEZ LUCIO RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1978 

Nombres del padre: VALENCIA LEONEL 

Nombres de la madre; MONTERO MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2017 

Irtormación caricace a lacra 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
Emos JORGE PATRICIO OMULCA PALCAR - PICHINCHA.QUITO-XT 29 - PICHNCAA - QUITO 

N' de cerificado: 172.054:59348 

0 E 
TAS Dc Gener! ce Rega Co, Sertlicacin y Casación    
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA THE GOOD 
TEACHERS ACADEMIA C. Lo 

En Quito, Distrito Mesropolitano, a los vemtidós días del mes de agosto del dos mil 
diecisiete, a las 10H00 2.1, en el local de la compañía, ubicado en la Av Interoceánica 
OE6-11 y Federico Gonzalez, Centro Comercial Ventura Mall, Local 48, se reúnen los 
socios de la Compañia THE GOOD TEACHERS ACADEMIA CL, representada por su 
Gerente General, señora Marlene Alexandra Pérez Valencia, propietaria de 196 

participaciones, el señor Patricio Alarcón Chiriboga, propietario de 200 participaciones y 
Lucio Ramiro Pérez Yanez, propietario de 4 parneipaciones. Todas las participaciones son 
ordinarias y nominanivas de un dólar cada una (US $ 100) Por encontrarse reunido el 
iento por ciento del capital social, los socios se instalan en Junta Universal Preside la 

Junta el señor Lucio Ramiro Perez Yanez, presidente de la compañía y actúa como 
secano el señor Germán Rocrigo Raíz Hidalgo, Gerente dela Compañía. Se aprueba el 
orden del día 
PUNTO UNICO - CESION DE PARTICIPACIONES. En desarrollo del punto único del 
orden del día, la socia Marlene Alexandra Pérez Valencia, manifiesta su voluntad a la junta 
de ceder ciento noventa y seas (196) partcipaciones que tiene en la compañía. Los socios 
Patricio Alarcón Chiriboga y Lucio Ramiro Pérez Yanez renuncian al derecho de 

prefereucia y por lo tanto la señora Marlene Alexandra Pérez Valencia propone el nombre 
de MARA VANESSA CASTILLO SEGURA para que sea la nueva socia de la compañía, 

quien manifiesta su voluntad de adquinr las participaciones oftecidas y pide a la Junta si 
aprobación Se aprueba por UNANIMIDAD la cesión de participaciones. TOTAL DE 
PARTICIPACIONES CEDIDAS 196 participaciones. 

El socio Lucio Ramiro Pérez Yanez manifiesta su voluntad a la junta de ceder cuatro (4) 
parcipaciones que tiene en la compañía. El socio Patio Alarcón Chiriboga, mamufesta 

su voluntad de adquirir las participaciones ofrecidas y los demás socios renuncian al 
derecho de preferencia, por lo que Patricio Alarcón Churiboga pide a la junta su aprobación. 
La propuesta de CESION DE PARTICIPACIONES se aprueba por UNANIMIDAD. 
TOTAL DE PARTICIPACIONES CEDIDAS 4 PARTICIPACIONES Los cedentes 

Marlene Alexandra Pérez Valencia y Lucio Ramiro Pérez Yanez, transfieren a los 
cestonarios, sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que tienen sobre las 
participaciones de la compañía, por consiguiente el nuevo cuadro de mtegración de capital 
Quedará así. 

  

      
    
      

SOCIO CAPITAL No PORCENTAJE 
PAGADO | PARTICIPACIONES 

Pamcio Alarcón Chnboga. 5204 204 31% 
Mara Vanessa Casullo Segura $196 196 19% 
TOTALES sa00 | 400 100%] 
  

Habiendo agotado el orden del día, se concede un receso para la elaboración del acta. 
Rewstalada la sesión se lee el acta en voz alta y se aprueba por unanimidad. Se levanta la 
sesión a las 11:45 de la mañana. Firman todos los asistentes 

 



A = 
MARLENE ALEXANDRA PEREZ VALENCIA 

Socia- Cedente 

   
PÁTRICIO ALARCON CHIRIBOGA 
Socio 

LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ 
Socio Cedente 

 



NOTARIA 1 
  

Dra. Glenda Zapata Silva 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada THE GOOD 

TEACHERS ACADEMIA C.L., otorgada el seis de agosto del dos mil 
doce, ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo de 
Quito; la presente Cesión de Participaciones que otorgan como cedentes 
la señora MARLENE ALEXANDRA PÉREZ VALENCIA Y OTROS a 
favor de los cesionarios señor PATRICIO ALARCÓN CHIRIBOGA y 

señora MARA VANESSA CASTILLO SEGURA, constante en la 
escritura que antecede - Quito a, veinte y siete de septiembre del dos 
mil diecisiete.- 

     'ATA SILVA, 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D, 

Dirección: Cale Ingiaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfi.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel: 0996 591882 Email: fogmotaria1Bauito.com



  

  Q5a- A 
Factura 001-002-000038300 20171701018001557 

POTARCIA) GLENDA FLAME TA ZAPATA SL VA 
NOTAMA DECMA OCTAVA CEL CANTON QUITO 
BALON MARA 0 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 150 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 329 
REGISTRO: JUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

RESPONSABILIDAD UMITADA 
DATOS NOTARÍA: "NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /01/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: THE GOOD TEACHERS ACADEMIA CL 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3047 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 14 DE SEPTJEMBRE DEL 2012 - 

L 
CUALQUIER ENMENDADURA, ABYERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

        
DE QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-8 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1de1



  

Factura: 002-002-000019917 

  

S 
NOTARIO) ALC ROUADO PALCO MLNA Moo paco 

TARA VIOÉSMA NOVENA DEL CANTON OUTO 
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Lo FALCON MOLINA 
NOTARIA VNDESMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO  
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'NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina s 

  

ESCRITURA NÚMERO 20171701029?01769 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA THE G00D 

TEACHERS ACADEMIA C.L. 

  

OTORGADA FO 

MARLENE ALEXANDRA PEREZ VALENCIA, JOSE CARLOS 

PEREIRA SALES MADEIRA, LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ Y 

ALICIA ALEXANDRA VALENCIA MONTERO 

A FAVOR DE: 

MARA VANESSA CASTILLO SEGURA Y PATRICIO ALARCON 

CHIRIBOGA 

CUANTÍA: $5. 200,00 

DI 3 COPIAS 

sec? 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día uno de septiembre de dos mil 

diecisiete, ante mi, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

a la celebración y suscripción de la presente 

escritura, por una parte los cónyuges MARLENE 

ALEXANDRA PEREZ VALENCIA y JOSE CARLOS PEREIRA SALES 

MADEIRA, casados, por sus propios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal; los 

cónyuges LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ y ALICIA ALEXANDRA 

VALENCIA MONTERO, casados, por sus propios derechos 

y por los de la sociedad conyugal, a quie: 

1 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

2 
B 
e s 

llamará LOS CEDENTES; y por otra parte la señoMg A 
MARA VANESSA CASTILLO SEGURA, soltera, por sus 

propios derechos y el señor PATRICIO ALARCON 
CHIRIBOGA, casado, por sus propios derechos, a 

lamará LOS CESIONARIOS. Los 

  

quienes se les 

comparecientes son ecuatorianos, a excepción del 

señor JOSE CARLOS PEREIRA SALES MADEIRA, quienes de 

nacionalidad portuguesa e inteligente en el idioma 

español, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia 

Pichincha, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer, doy fe, de acuerdo a los 

documentos de identificación que me fueron 

presentados, los mismos que fueron utilizados para 

la obtención e impresión de la base de datos de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, que fue previamente autorizado por los 

titulares de los datos personales, así como también 

advertidos que fueron los comparecientes sobre los 

efectos y resultados del presente instrumento 

público dicen:- que elevan a escritura pública la 

“SEÑOR 

  

minuta que me entregan cuyo tenor es ést 
NOTARIO:- Sirvase extender en su registro de 
Escrituras Públicas, una en la que conste la cesión 
de participaciones de la compañía THE GOOD TEACHERS 
ACADEMIA C.L., contenida en las cláusulas 
siguientes: PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen a 
la celebración de la presente Escrítura, la señora 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 3 

MARLENE ALEXANDRA PEREZ VALENCIA, mayoz de edad, 

casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito, por sus 

propios derechos a quien en adelante se la llamara 

LA CEDENTE; el señor LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ, mayor 

de edad, ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito, 

por sus propios derechos, a quien se le llamará EL 

CEDENTE; la señoza MARA VANESSA CASTILLO SEGURA, 

mayor de edad, soltera, ecuatoriana, domiciliada en 

Quito, por sus propios derechos a quien en adelante 

se la llamara LA CESIONARIA y el señor PATRICIO 

ALARCON CMIRIBOGA, + mayor de edad, ecuatoriano, 

casado, domiciliada en Quito, por sus propios 

derechos, a quien se le llamará EL CESIONARIO. 

Comparecen también, el señor JOSE CARLOS PEREIRA 

SALES MADEIRA, mayor de edad, casado, de 

nacionalidad portuguesa, domiciliado en Quito, en su 

calidad de cónyuge de la Cedente, MARLENE ALEXANDRA 

PEREZ VALENCIA y la señora ALICIA ALEXANDRA VALENCIA 

MONTERO, mayor de edad, casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en Quito, en su calidad de 

cónyuge del cedente LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A).- El seis de agosto del 

dos míl doce, ante el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, se 

constituyó la Compañía THE GOOD TEACHERS ACADEMIA 

C.L., con un capital social de U.S. $ 400 

[CUATROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), escritura que se halla inscrita en el 

   

  
E PE
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

Registro Mercantil el catorce de septiembre dé dos 

mil doce B).- Mediante escritura pública, orozóada 

en la notaría Vigésima Novena del Cantón Quito, el 

veinte y dos de marzo del dos mil dieciséis, la 

señora MARLENE ALEXANDRA PEREZ VALENCIA, cedió 200 

participaciones al señor PATRICIO ALARCON CHIRIBOGA. 

La escritura de cesión, se inscribió en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el trece de mayo del dos 

mil dieciséis. C).- La Junta Universal de Socios de 

la compañia celebrada el veintidós de agosto del dos 

mil diecisiete, aprobó por unanimidad la cesión de 

participaciones de la socia MARLENE ALEXANDRA PEREZ 

VALENCIA a la señora MARA VANESSA CASTILLO SEGURA y 

del socio LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ al socio PATRICIO 

ALARCON CHIRIBOSA. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: La cedente MARLENE ALEXANDRA PEREZ 

  

  

VALENCIA debidamente facultada por la Junta 

Universal de socios del veintidós de agosto del dos 

mil diecisiete cede ciento noventa y seis (196) 

participaciones de un dólar de Estados Unidos de 

América, (U.S. 5 1.00), que tiene en la compañia, a 

favor de la cesionaris MARA VANESSA CASTILLO 

SEGURA. Total de participaciones cedidas: CIENTO 

NOVENTA (156) de un dólar (U.S. 1.00) de Estados 

Unidos de América, cada una. La Junta Universal de 

Socios, aprobó por UNANIMIDAD, la cesión de las 

participaciones. La cesión incluye todos los 

derechos y obligaciones habidos y por haber que 
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¿a
na
 

-.1 corresponden a las participaciones cedidas, “92 

42 reserva de ninguna clase. El cedente LUCIO RAMIRO 

PEREZ YANEZ, debidamente facultado por la Junta 

Universal de socios del veintidós de agosto del dos 

de un 

  

mil diecisiete cede cuatro (4) participacion 

3 

4 

s 

6 dólar de Estados Unidos de América, (U.S. $ 1.00), 

7 cada una, que tiene en la compañía, a favor del 

$ cesionari: PATRICIO ALARCON CHIRIBOGA. Total de 

9 participaciones cedidas: CUATRO (4) de un dólar 

10 (U.S. 1.00) de Estados Unidos de América, cada uni 

  

11 La Junta Universal de Socios, aprobó por UNANIMIDAD, 

12 la cesión de 1 

  

participaciones. La cesión incluye 

13 todos los derechos y obligaciones habidos y por 

14 haber que corresponden a las participaciones 

15 cedidas, sin reserva de ninguna clase. CUARTA.- 

16 PRECIO: Los Cedentes declaran haber recibido de los 

17 Cesionarios, a su entera satisfacción, el valor 

18 convenido por las perticipaciones cedidas, valor 

  

19 recibido de contado y en moneda de curso legal, sín 

20 que tenga ningún reclamo en lo posterior. El cuadro 

21 de integración del capital de la compañia se 

22 modificará en la siguiente Lorma: 

Ne 
PAGADO | PARTICIPACIONES 

  

26 QUINTA.- El señor GERMAN RODRIGO RUIZ HIDALGO, 

27 Gerente de la compañía, y como tal Representante 

28 Legal de la misma, certifica que la cesión descrita 

Oro
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se aprobó con el. consentimiento unánime del 

  

Social, como consta del acta de Junta Uni: 

Socios, celebrada el veintidós de agosto del dos mil 

diecisi 

  

se y que se adjunta como documento 

habilitante. Declara además que inscribirá la 

cesión en el libro respectivo de la compañía, 

anulará los certificados de aportación originales y 

extenderá nuevos a favor de los cesionarios. SEXTA.- 

El señor JOSE CARLOS PEREIRA SALES MADEIRA, en su 

calidad de cónyuge de la cedente MARLENE ALEXANDRA 

PEREZ VALENCIA, autoriza la cesión de las CIENTO 

NOVENTA Y SEIS (196) participaciones efectuada por 

su esposa y la señora ALICIA ALEXANDRA VALENCIA 

  

MONTERO en su calidad de cónyuge del cedente LUCIO 

RAMIRO PEREZ YANEZ, a 

(8) participaciones efectuadas por su esposo. 

oríza la cesión de las CUATRO 

    

NOTIFICACIONES.- Todos los comparecientes podrán ser 

notificados en el domicilio principal de la compañía 

ubicado en la Av. Interoceánica OE6-11 Y Federico 

González, Centro Comercial Ventura Mall, Local 48, 

número de teléfono 022378346 o a los correos 

electrónicos Marlene Alexandra Pérez Valencia, 

3 Patricio Alarcón Chiriboga,   alexa préyanoo 
thegoodteachezs.patriciofhotmail.com:; Lucio Ramizo 

  

Castillo Segu: 

Usted, señor Notario, se servirá incluir las demás 

2 Yan luczoperez458yahoo.com y Mara Vanessa 

  

thegoodteachers.maradhotaail.com. 

    

cláusulas de e para la perfecta validez de este  
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0 FALCON 

instrumento.- FIRMADO) ABOGADA JA£L ALVAREZ DORADO.- 

ITAÍCULA PROFESIONAL TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y SEIS.- COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA”.- [HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

Y QUE LOS COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES).- Se cumplieron los preceptos legales del 

caso; y, leida que fue esta escritura 

  

tegramente a 

los otorgantes por mi, el Notario, aquellos se 

ratífican en todo lo expuesto, y firman conmigo en 

unidad de acto, la presente escritura pública se 

incorpora en el protocolo a mí cargo, de todo lo 

cual doy fe.- 

g Uz 
MARLEN INDRA PEREZ VALENCIA 

C.C. IMRroO 

q Pel. sl [2u— 

JOSE CARLOS PEREIRA SALES MADEIRA 

   
Luc: RAMIRO PEREZ YANEZ 

RN EA ES 

SABE 
ALICIA ALEXANDRA VALENCIA MONTERO 

C.1. [3054/3632



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina       

6 

zo 
3 ICIO ALARCON CHI 

9 OREA Za     

  

14 NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

 





mía REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Dirección Genera de Regutro Coil, Iomnticación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1713790846 

Nombres del ciudadano: PEREZ VALENCIA MARLENE ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

| te ar 334 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MADEIRA JOSE CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: PEREZ LUCIO RAMIRO 

Nombres de la madre: VALENCIA ALICIA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2017 

¡ntormación cercada at ect: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emacr- JORGE PATRICIO CHULCA PALCAR » PIOENCHAQUITONT 38 - PICHINCHA - QUITO 

        
  

| N de cerifcado: 178-054: 

0 30-59           
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PEREIRA SALES MADERA — 

     



  

ra REPÚBLICA DEL ECUADOR omificación y Cosuiación 
Dirección Genera de Registro Civil, Ioentifcación y Ceoutación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1750599548 

Nombres del ciudadano: PEREIRA SALES MADEIRA JOSE CARLOS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PORTUGAL/PORTUGAL 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: PORTUGUES 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ACTIV.LUCRA PERM LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ VALENCIA MARLENE ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALES MADEIRA JOSE JACINTO 

Nombres de la madre: PEREIRA SALES MADEIRA ELSA MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Irdommación cercada ala lec 10€ SEPTIEMBRE DE 2917 
Emuce JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR » PICHINCHA QUITONT 23 - PICHINOMA - QUITO. 

N' ce cortficado: 179-054-59296 ES 

E 
Decor Cerara! de Rega Co, ¡Serticacn y Cesa 

Documento hrnago ectroncamene 
e e A O 0 Pp 0 E Y LOG A a 

    
  



PEPÚBLICA DEL LCUADOR Sra              

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Ragutro Cr, Ideralicación y Cedulación 

3 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÑ? y 

  

N' ce cerificaco: 170-054-59130 

E 

  

  

3 

Número único de identificación: 1703454551 

ecc era sa ogro Co 
Identificación y Cedulación 

   
Nombres del ciudadano: PEREZ YANEZ LUCIO RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITONTUMBACO 

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: OPERADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA ALICIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ SEGUNDO 

Nombres de la madre: YANEZ ANGELA 
Fecha de expedición: 24 DE DICIEMBRE DE 2010 

¡riommacin certicaca al lacra: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emmaor JORGE PATRICIO CMULCA PALICAR - PIOMINCHAQUITONT 29 

y 
A ] 

Y 

log orga Troya Fa 
Decir Cerern del Regato Cl, ¡sentícacin y Cessacin 

-PICHNCHA - QUITO. 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Fanicación y Cedulación Dvección General de Registro Cru, Isemuficación y Cesulación 

  

Número único de identificación: 0800877528 

Nombres del ciudadano: ALARCON CHIRIBOGA PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1967 

Aa Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS BERNAL MONICA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: ALARCON VICENTE ALFONSO 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA BERTHA EDITH 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2011 

Irtoración cerscaca 41 oca: 1 06 SEPTIEMBRE DE 2017 
Emiaor JORGE PATRICIO CHULCA PALICAR - PIOMNCMAQUITONT 23 - PIOHIOHA - QUITO. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÑ] 

  
| ge cercado: 171-054-59064 

  0 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Fáemiicación y Cedulación 
Dirección Gener de Ragestro Cul. eenticación y Cesuisción 

    3 5 
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Da paco 

Número único de identificación: 1714807243 

Nombres del ciudadano: CASTILLO SEGURA MARA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASTILLO URRIETA AUIRIO ANTONIO 

Nombres de la madre: SEGURA ¡BARRA GRACE ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2017 

Intormación srifcada a la teca: 1 0E SEPTIEMBRE DE 2017 
Emor JORGE PATRICIO CACA PALIAR - PICHUNCHA QUITO-NT 29 PICHONCHA -CUITO 

  

ing dorpa Troya Feres 
Decor Geral se Rapa Cot, ¡seraficacn y Cesuación 

 





pa REPÚBLICA DEL ECUADOR onalicación y Codlación 
Dirección General de Regestro Civil Identificación y Cosutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1705413639 

Nombres del ciudadano: VALENCIA MONTERO ALICIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1958 

[> Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ YANEZ LUCIO RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1978 

Nombres del padre: VALENCIA LEONEL 

Nombres de la madre; MONTERO MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2017 

Irtormación caricace a lacra 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
Emos JORGE PATRICIO OMULCA PALCAR - PICHINCHA.QUITO-XT 29 - PICHNCAA - QUITO 

N' de cerificado: 172.054:59348 

0 E 
TAS Dc Gener! ce Rega Co, Sertlicacin y Casación    
 



y 1   

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA THE GOOD 
TEACHERS ACADEMIA C. Lo 

En Quito, Distrito Mesropolitano, a los vemtidós días del mes de agosto del dos mil 
diecisiete, a las 10H00 2.1, en el local de la compañía, ubicado en la Av Interoceánica 
OE6-11 y Federico Gonzalez, Centro Comercial Ventura Mall, Local 48, se reúnen los 
socios de la Compañia THE GOOD TEACHERS ACADEMIA CL, representada por su 
Gerente General, señora Marlene Alexandra Pérez Valencia, propietaria de 196 

participaciones, el señor Patricio Alarcón Chiriboga, propietario de 200 participaciones y 
Lucio Ramiro Pérez Yanez, propietario de 4 parneipaciones. Todas las participaciones son 
ordinarias y nominanivas de un dólar cada una (US $ 100) Por encontrarse reunido el 
iento por ciento del capital social, los socios se instalan en Junta Universal Preside la 

Junta el señor Lucio Ramiro Perez Yanez, presidente de la compañía y actúa como 
secano el señor Germán Rocrigo Raíz Hidalgo, Gerente dela Compañía. Se aprueba el 
orden del día 
PUNTO UNICO - CESION DE PARTICIPACIONES. En desarrollo del punto único del 
orden del día, la socia Marlene Alexandra Pérez Valencia, manifiesta su voluntad a la junta 
de ceder ciento noventa y seas (196) partcipaciones que tiene en la compañía. Los socios 
Patricio Alarcón Chiriboga y Lucio Ramiro Pérez Yanez renuncian al derecho de 

prefereucia y por lo tanto la señora Marlene Alexandra Pérez Valencia propone el nombre 
de MARA VANESSA CASTILLO SEGURA para que sea la nueva socia de la compañía, 

quien manifiesta su voluntad de adquinr las participaciones oftecidas y pide a la Junta si 
aprobación Se aprueba por UNANIMIDAD la cesión de participaciones. TOTAL DE 
PARTICIPACIONES CEDIDAS 196 participaciones. 

El socio Lucio Ramiro Pérez Yanez manifiesta su voluntad a la junta de ceder cuatro (4) 
parcipaciones que tiene en la compañía. El socio Patio Alarcón Chiriboga, mamufesta 

su voluntad de adquirir las participaciones ofrecidas y los demás socios renuncian al 
derecho de preferencia, por lo que Patricio Alarcón Churiboga pide a la junta su aprobación. 
La propuesta de CESION DE PARTICIPACIONES se aprueba por UNANIMIDAD. 
TOTAL DE PARTICIPACIONES CEDIDAS 4 PARTICIPACIONES Los cedentes 

Marlene Alexandra Pérez Valencia y Lucio Ramiro Pérez Yanez, transfieren a los 
cestonarios, sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que tienen sobre las 
participaciones de la compañía, por consiguiente el nuevo cuadro de mtegración de capital 
Quedará así. 

  

      
    
      

SOCIO CAPITAL No PORCENTAJE 
PAGADO | PARTICIPACIONES 

Pamcio Alarcón Chnboga. 5204 204 31% 
Mara Vanessa Casullo Segura $196 196 19% 
TOTALES sa00 | 400 100%] 
  

Habiendo agotado el orden del día, se concede un receso para la elaboración del acta. 
Rewstalada la sesión se lee el acta en voz alta y se aprueba por unanimidad. Se levanta la 
sesión a las 11:45 de la mañana. Firman todos los asistentes 
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MARLENE ALEXANDRA PEREZ VALENCIA 

Socia- Cedente 

   
PÁTRICIO ALARCON CHIRIBOGA 
Socio 

LUCIO RAMIRO PEREZ YANEZ 
Socio Cedente 

 



NOTARIA 1 
  

Dra. Glenda Zapata Silva 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada THE GOOD 

TEACHERS ACADEMIA C.L., otorgada el seis de agosto del dos mil 
doce, ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo de 
Quito; la presente Cesión de Participaciones que otorgan como cedentes 
la señora MARLENE ALEXANDRA PÉREZ VALENCIA Y OTROS a 
favor de los cesionarios señor PATRICIO ALARCÓN CHIRIBOGA y 

señora MARA VANESSA CASTILLO SEGURA, constante en la 
escritura que antecede - Quito a, veinte y siete de septiembre del dos 
mil diecisiete.- 

     'ATA SILVA, 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D, 

Dirección: Cale Ingiaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfi.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel: 0996 591882 Email: fogmotaria1Bauito.com



  

  Q5a- A 
Factura 001-002-000038300 20171701018001557 

POTARCIA) GLENDA FLAME TA ZAPATA SL VA 
NOTAMA DECMA OCTAVA CEL CANTON QUITO 
BALON MARA 0 

  

  

  

  

  
      

  

  gama DECIA OCTAVA DEL CANTON QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 150 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 329 
REGISTRO: JUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

RESPONSABILIDAD UMITADA 
DATOS NOTARÍA: "NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /01/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: THE GOOD TEACHERS ACADEMIA CL 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3047 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 14 DE SEPTJEMBRE DEL 2012 - 

L 
CUALQUIER ENMENDADURA, ABYERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

        
DE QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-8 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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